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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración Nº 2

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE NO
INSCRIPCIÓN EN EL CENSO RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y
5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), se proceda a publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que intentada la notifi-
cación a través del Servicio de Correos, no se ha podido practicar
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de las resoluciones de
No Inscripción en el Censo Régimen Especial Agrario que a conti-
nuación se reseñan:

NUSS: 470024330714

Nombre y apellidos: Atanasio Velado Sanz

Fecha y efectos: 25/06/2008 

Localidad: Valladolid

Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso de alza-
da ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Álvarez Pérez.

2899/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León

Administración 24/03

Relación de trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a los
que no se ha podido notificar por el trámite usual las resoluciones
que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones
de datos, en los domicilios que constan en sus expedientes admi-
nistrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de los Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27.11.92), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE
de 14.01.99), se realiza a través de este medio y por anuncio que
será expuesto al público en el tablón de edictos de los ayuntamien-
tos de sus últimos domicilios conocidos:

Trabajador: Zlatko Ivanov Borisov.

NAF: 471020401123.

Resolución: Baja.

F. Resolución: 22-01-2009.

F. Efectos: 31-01-2009.

Localidad: Piñel de Abajo.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada
ante la Directora de la Administración de la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el Plazo de un mes,



a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOE
del día 27).

León, 16 de marzo de 2009.-La Jefa de Área Inscripción y
Afiliación, María Luisa Elena González González.

2905/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 13 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID)

(Expte.: AT-30510)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 11 de junio de 2007, Anselmo León Distribución
S.L. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto
de Proyecto de RSMT y RSBT para la alimentación “Sector II”, en el
término municipal de Laguna de Duero (Valladolid). A esta solicitud
se le dio número de expediente AT-30510

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 13 de febrero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Arroyo de
Laguna de Duero, como organismos afectados, para que manifies-
ten su conformidad u oposición a la autorización solicitada y esta-
blezcan los correspondientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento ha emitido informe favorable

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Anselmo León Distri-
bución S.L.y cumplidos los trámites establecidos en la reglamenta-
ción aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Anselmo León Distribución S.L. la instalación de
distribución eléctrica en Laguna de Duero, (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redacta-
do por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Morante,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 9 de abril de 2007, con el número de visado
02108/07, cuyas principales características son las siguientes:

• Línea Subterránea de Media Tensión, desde una celda de Línea
existente del Centro de Transformación “Área Especial 2”
(129550214) hasta el punto donde se enlaza con la Línea Subte-
rránea de Media Tensión “Línea 4 LAGUNA” existente, cerrado así
el bucle. Longitud aproximada 600 metros. Cable de aluminio tipo
HEPR-Z1 18/30 kV. 3(1x150) mm2.

Ubicación de la instalación: En el término municipal en Laguna
de Duero, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 145.584,67 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes,

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Proyecto de
RSMT y RSBT para la alimentación “Sector II”, en el término muni-
cipal de Laguna de Duero (Valladolid).” subscrito por el Ingeniero
Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Morante, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el
día 9 de abril de 2007, con el número de visado 02108/07

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servi-
cio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Anselmo León Distribución S.L. dará cuenta de la termina-
ción de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo, para realizar las comprobaciones que considere oportu-
nas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas,
sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.
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5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 13 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

2875/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 11 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTIBANEZ DE VALCORBA

VALLADOLID. (Expte.: AT-30618)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de noviembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Aérea de Media Tensión de Enlace entre
Montemayor de la pililla y Sardón de Duero, (Valladolid). A esta so-
licitud se le dio número de expediente AT-30618.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 27 de diciembre de 2007. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Santibáñez
de Valcorba, Diputación Provincial de Valladolid, Red Eléctrica de
España, Servicio Territorial de Medio Ambiente, como organismos
afectados, para que manifiesten su conformidad u oposición a la au-
torización solicitada y establezcan los correspondientes condicio-
nados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados por el Ayuntamiento de Santi-
báñez de Valcorba, Diputación Provincial de Valladolid, Red Eléc-
trica de España, Servicio Territorial de Medio Ambiente han sido
aceptados por Iberdrola Distribución.

El condicionado de Diputación Provincial de Valladolid, es acep-
tado por Iberdrola excepto en que la autorización sea a titulo de
Precario, dicha respuesta es remitida a Diputación de Valladolid, es-
ta la acepta de acuerdo con los artículos 127, 131 y 146 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Santi-
báñez de Valcorba (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial Santiago Álvarez Buena-
posa, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos In-
dustriales de Valladolid, el día 28 de noviembre de 2003, con el nú-
mero de visado 034595, cuyas principales características son las si-
guientes:

• Tercer tramo: Construcción del tramo de línea aérea de Media.

Tensión simple circuito con origen en el apoyo proyectado n° 62,
final del segundo tramo, formado por una torre metálica de 14 mts.
y finalizando en el apoyo n° 89, compuesto por una torre de 16 mts.
de altura total, longitud aproximada 3.343 mts. y tendido conductor
III LA-100.

Ubicación de la instalación: Varios parajes en el término muni-
cipal de Santibáñez de Valcorba, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 43.691,70 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea Aérea de
Media Tensión de Enlace entre Montemayor de la pililla y Sardón de
Duero, (Valladolid).” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial
Santiago Álvarez Buenaposa, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 28 de noviem-
bre de 2003, con el número de visado 034595

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.
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Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 11 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

2873/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Asunto: RESOLUCIÓN DE 17 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

(VALLADOLID). (Expte.: AT-31363)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 10/09/2008, Iberdrola Distribución Eléctrica
S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del “Pro-
yecto de instalación de LMT, centro de transformación y RBT para
dar suministro Eléctrico a urbanización Sector S 1-Arroyo de la
Encomienda, Valladolid”. A esta solicitud se le dio número de expe-
diente AT-31363.

1.2.- Con fecha 7/10/2008, se requirió a Iberdrola Distribución
SAU, entre otras cosas, la razón por la que el centro de transforma-
ción debía realizarse subterráneo.

En contestación a dicho requerimiento, el proyectista justifica di-
cha exigencia basándose en la legislación urbanística vigente

1.3.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 14/02/2009. 

1.4.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Arroyo de
la Encomienda como organismo afectado, para que manifieste su
conformidad u oposición a la autorización solicitada y establezca los
correspondientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento ha facilitado informe favorable 

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-

tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. en la que se establece que la protección de lado de
baja tensión se realizará mediante un cuadro, que protege las líne-
as de salida del centro de transformación, en baja tensión, que dis-
pondrá de varias bases tripolares verticales, de apertura unipolar en
carga tipo BTVC-2 de 400 A.

Considerando que desde este cuadro de baja tensión se debe-
rán poder realizar las maniobras de apertura y cierre, de los circui-
tos que están previstos que salgan del centro de transformación,
tanto para poder dejar sin servicio cada una de las cinco líneas co-
mo para poder restablecer el servicio tras una fusión de uno de los
fusibles o por operativa.

Considerando que la condición de centro de transformación sub-
terráneo dificulta la evacuación del personal, que pudiera estar rea-
lizando una maniobra, en el caso de una emergencia.

Considerando que la norma UNE EN 60 947-3 establece, en su
punto 4.3.6.2., que el poder asignado de cierre en cortocircuito de
un interruptor-seccionador es el poder de cierre en cortocircuito
asignado por el fabricante para ese material.

Entendiendo que el material empleado en una instalación debe
ser adecuado para soportar las solicitudes a que pueda estar so-
metido en una instalación concreta. 

Cumplidos los trámites establecidos en la reglamentación apli-
cable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Arroyo de
la Encomienda, Valladolid.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Francisco Saludador Olivas, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 27/08/2008 con el número de visado 200811279,
cuyas principales características son las siguientes:

• Centro de transformación será en edificio tipo prefabricado
subterráneo con celdas PFS, de 630 KVA.

• Línea subterránea de M.T. que deriva de la línea subterránea
13,2 KV. denominada “La Vega 1” de la S.T.R. “EL PERAL” en las
proximidades del C.T. “VISTA ALEGRE” hasta el centro de transfor-
mación que se proyecta. Longitud aproximada de 895 m. y tendido
de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm 2 AL.

Ubicación de la instalación: Arroyo de la Encomienda.

Presupuesto: 160.920,51 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado ““Proyecto de instalación de
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LMT, centro de transformación y RBT para dar suministro Eléctrico
a urbanización Sector S 1-Arroyo de la Encomienda, Valladolid” sub-
scrito por el Ingeniero Industrial D. Francisco Saludador Olivas, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 27/08/2008 con el número de visado 200811279,
salvo las modificaciones que se deberán introducir para dar cum-
plimiento la siguiente condición.

4.3.- El proyectista, o director de obra, deberá realizar un estu-
dio, cálculo, de las corrientes de apertura y cierre más desfavora-
bles que se puedan presentar en el cuadro de baja tensión y definir
estas dos características, poder de apertura y poder de cierre, pa-
ra los elementos de protección de las líneas de salida del centro de
transformación.

Los elementos de protección que se instalen en el cuadro de ba-
ja tensión deberán tener un poder de apertura y cierre iguales o su-
periores a los calculados y deberán ser certificados por su fabri-
cante.

En todo caso el poder de cierre deberá ser igual o superior a la
condición de cortocircuito en ese punto y el poder de apertura de-
berá ser igual o superior a la intensidad nominal prevista para los
elementos de protección. 

4.4.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.5.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.6.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

También se deberá aportar el estudio con el cálculo de las co-
rrientes de apertura y cierre más desfavorables, establecido en la
condición 4.3, y el certificado de que los valores de apertura y cie-
rre de los elementos de protección emitido por su fabricante. 

4.7.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.8.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.9.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.10.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 17 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

2876/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 23/03/2009 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

NAVA DEL REY (VALLADOLID). (Expte.: AT-31313)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 24/7/2008, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
Línea eléctrica de media tensión, centros de Transformación de 400
kVA, y red de baja tensión para el suministro a 26 viviendas en la
U.E. n º 3 de Nava del Rey (Valladolid), en el término municipal de
Nava del Rey (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de ex-
pediente AT-31313

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 8/11/2008.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Nava del
Rey y a la Diputación Provincial de Valladolid, como organismos
afectados, para que manifiesten su conformidad u oposición a la au-
torización solicitada y establezcan los correspondientes condicio-
nados técnicos procedentes.

1.3.1.- El ayuntamiento de Nava del Rey en escrito de informó
desfavorablemente el proyecto, por: implicar la línea de distribución
propuesta un uso del dominio público municipal, con postes como
soporte para su trazado, siendo las actuales actuaciones el soterra-
miento de las líneas de distribución en suelo urbano; por existir en
las proximidades del centro de transformación, otro transformador
aéreo afectando a la estética y a las parcelas de particulares colin-
dantes sobre las que genera servidumbre y entroncar en la misma
línea en la que conecta la actuación propuesta; y porque el trans-
formador propuesto y el transformador existente pueden ser unifi-
cados en el lugar que se propone en el proyecto.

Con fecha 16/1/2009 se recibe un informe en el que el ayunta-
miento de Nava del Rey, a tenor de la documentación presentada
por el promotor, manifiesta que desaparecen las causas del informe
negativo; informa favorablemente el proyecto y concede licencia de
obras.

1.3.2.- El 19/12/2008, se recibió notificación del decreto de la
Presidencia, de la Diputación de Valladolid, en el que se manifiesta
que la Diputación no tiene inconveniente alguno en autorizar la eje-
cución del proyecto planteado por Iberdrola, siempre y cuando se
respeten 4 condiciones. La cuarta condición planteada indica que la
autorización “se entenderá concedida a titulo de precario, dejando
a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, pudien-
do discrecionalmente declararse caducada cuando se estime pro-
cedente a juicio de esta Diputación”

Al respecto, Iberdrola Distribución acepto las condiciones salvo
la cláusula de autorización a título precario. Sobre esta cláusula
Iberdrola manifiesta que se atendrá a lo establecido en la Ley del
Sector Eléctrico y en el Real decreto que la desarrolla.

1.4.- el 16/2/2009 Iberdrola Distribución Eléctrica SAU presentó
“proyecto modificado de línea eléctrica de media tensión, centro de
transformación de 630 kVA, y red de baja tensión para suministro a
26 viviendas den la U.E. nº 3 de Nava del Rey (Valladolid)”, para con-
tinuar con la tramitación del expediente.

El nuevo proyecto, sustancialmente se diferencia del inicialmen-
te presentado en que no se afecta a la carretera VP-8902, de la di-
putación de Valladolid, y en que el centro de transformación que se
instalará es de 630 kVA, pudiéndose dar respuesta a la primera pre-
tensión del Ayuntamiento.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
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cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica para dar servicio a la U.E. nº 3 de
Nava del REy, en el término municipal de Nava del Rey (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Rigoberto de los Santos Gallardo,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid,
Delegación de Valladolid, el día 3 de febrero de 2009, con el núme-
ro de visado 200809807, cuyas principales características son las
siguientes:

• Línea de alta tensión a 13’2 kV, que entroncará en un apoyo a
intercalar en la derivación que alimenta al Silo y, en montaje ente-
rrado discurre paralela al camino de Los Frailes hasta llegar al nue-
vo centro de tranformación. Se realizará con cable tipo HEPRZ1
12/20 KV. 3(1x240) mm 2 AL y tendrá una longitud aproximada de
100 metros

• Centro de transformación compacto de 630 KVA.

• Ubicación de la instalación: Camino de los Frailes en Nava
del Rey (Valladolid).

• Presupuesto: 45.110’83 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “proyecto modificado de línea
eléctrica de media tensión, centro de transformación de 630 kVA, y
red de baja tensión para suministro a 26 viviendas den la U.E. nº 3
de Nava del Rey (Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Industrial D.
Roberto Santos Gallardo, con número de visado 200809807 el día
03 FEB 2009 por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Madrid, Delegación de Valladolid.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 23 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

2874/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

BASES DE CONVOCATORIA DEL PREMIO DE ECOLOGÍA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID, AÑO 2009

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convoca para el ejercicio de 2009, en régimen de concurrencia
competitiva, el Premio de Ecología Diputación Provincial año 2009.

Segunda.- Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca dentro del Plan anual de
subvenciones para el ejercicio 2009 de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total del premio es de seis mil euros (6.000,00 euros),
consignada en la siguiente partida del Presupuesto de la Diputación
para el año 2009:
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• Partida 306 711.02 481.00: 6.000 euros. 

El premio podrá ser repartido entre varios participantes, en cuyo
caso se realizará de forma proporcional, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en las Bases de la presente convocatoria.

La cuantía establecida como premio, en su caso estará sujeta a
las retenciones que legalmente procedan.

La cuantía del premio incluye los posibles derechos de autor que
pudieran derivarse de la publicación del trabajo.

La propuesta premiada y la documentación que la acompañe pa-
sará a ser propiedad de la Diputación Provincial de Valladolid, que
se reserva el derecho a divulgar por cuantos medios considere opor-
tuno, incluida su publicación, el trabajo premiado.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán participar en la convocatoria todas las personas físicas
y jurídicas que lo deseen.

Se valorarán de forma independiente los trabajos presentados
por jóvenes, entendiendo por tales, los comprendidos entre los 14
y 30 años de edad, ambos inclusive.

La concurrencia en la convocatoria supone la aceptación de es-
tas Bases, así como la resolución de la misma. 

Quinta.- Requisitos de los trabajos.

Los trabajos a presentar en virtud de esta convocatoria deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Versar sobre cuestiones ecológicas o medioambientales de re-
conocido interés.

b) Estar realizados en alguno de los municipios de la provincia
de Valladolid antes del 1 de octubre de 2009.

c) Constituir una iniciativa ejemplar con posibilidad de aplicación
en otros lugares.

Sexta.- Compatibilidad.

Los premios que se concedan con ocasión de la presente con-
vocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que reciban
las Entidades o personas beneficiarias de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los solicitantes, éstos quedan obligados a comunicar a la
Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones o ayu-
das que financien los trabajos premiados tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad al pago del premio.

Séptima.- Principios del procedimiento y órganos compe-
tentes.

El procedimiento de concesión del premio que se gestiona a tra-
vés de la presente convocatoria se ajustará a los principios de pu-
blicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no dis-
criminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por Decreto del
Presidente de la Diputación Provincial de Valladolid. 

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Medio Ambiente y Agricultura, que examinará las solicitudes y re-
cabará en su caso, la subsanación, dando traslado de las mismas a
un Jurado compuesto por el Diputado delegado del Servicio de
Medio Ambiente y Agricultura, el Jefe del Servicio y dos técnicos
pertenecientes al Servicio de Medio Ambiente y Agricultura. 

El Jurado tendrá capacidad para resolver cuanto no esté previsto
en estas Bases, pudiendo declarar desierto el premio. Corresponderá
al Jurado emitir la propuesta de resolución definitiva. 

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos. 

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Presidente de
la Diputación, que resolverá la convocatoria. La resolución se efec-
tuará mediante Decreto de la Presidencia, fijando el beneficiario o
beneficiarios y el premio concedido, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión. 

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obligacio-
nes se efectuará por Decreto de la Presidencia, tal y como establece
la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto para el año 2009.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Octava- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, y se presentarán directamente
en el Registro General de la Diputación Provincial o por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Novena.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Modelo de solicitud, según Anexo I, que incluye declaración
responsable del número de la cuenta corriente o libreta de ahorros
con los veinte dígitos del solicitante en la que realizar el ingreso del
premio, en caso de resultar premiado.

•  Declaración responsable suscrita por el solicitante de que no
está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario previstas en el art. 13.2 de la LGS, y de que no
existen deudas de naturaleza tributaria respecto a la Diputación de
Valladolid, y de estar al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, según modelo que se
acompaña como Anexo II.

• Fotocopia del Número de Identificación Fiscal del solicitante, o
en su caso, del Código de Identificación Fiscal de la entidad.

• Descripción del trabajo realizado objeto de la presente convo-
catoria, así como cualquier otra documentación relativa al trabajo
presentado que el solicitante estime oportuna.

Décima.- Plazo de presentación.

Los aspirantes presentarán sus propuestas a partir del siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el B.O.P., finalizan-
do el plazo de presentación el 1 de octubre de 2009.

Décimo primera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en rela-
ción con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Ser-
vicio de Medio Ambiente y Agricultura comprobarán las solicitu-
des, los datos y documentación presentada, requiriendo a los in-
teresados, en su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles, se
subsanen los defectos o se acompañen los documentos precep-
tivos, con la indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá
por desistidos en su solicitud, previa resolución dictada a tal efec-
to.

Décimo segunda.- Resolución y notificación.

La resolución de la convocatoria se efectuará por Decreto de la
Presidencia, fijando el beneficiario o beneficiarios y el premio con-
cedido, así como las solicitudes excluidas y los motivos de la ex-
clusión. 

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede el premio, con indicación del
importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los mo-
tivos de la desestimación. 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Décimo tercera.- Recursos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el Decreto de aprobación de la convocatoria y contra el Decreto de
resolución de la misma, que son definitivos en vía administrativa, ca-
be, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el Presidente de la Diputación Provincial de Valla-
dolid o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el
plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a par-
tir del día siguiente al de la notificación o publicación, pudiendo los
interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Décimo cuarta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.
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Décimo quinta.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios del premio tendrán las obligaciones previstas
en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las siguientes:

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones, premios o ayudas que financien el trabajo premiado.

•  Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación del tra-
bajo premiado. 

Décimo sexta.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Décimo séptima.- Pago. 

Resuelta la convocatoria del premio, se procederá a su abono,
de conformidad con lo dispuesto en la Base séptima. Al pago del
premio se le aplicarán las retenciones que legalmente sean proce-
dentes.

Décimo octava.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de este pre-
mio las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán sancio-
nables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Décimo novena.- Publicidad.

El premio que se conceda con ocasión de la presente convoca-
toria se publicará en el BOP en los términos previstos en el 18 de la
LGS y en el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputación Provincial de Valladolid (BOP de 6 de marzo de
2006).

Valladolid, 31 de marzo de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

Anexo I

Asunto: Convocatoria PREMIO ECOLOGÍA Diputación Provin-
cial de Valladolid, año 2009.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha ....................

Datos del Solicitante

Nombre y apellidos: ..............................................................

D.N.I. ....................................................................................

Dirección ..............................................................................

C.P. ........................................................................................

Localidad ..............................................................................

Provincia................................................................................

Teléfono ................................................................................

En nombre propio (o en representación de ..............................con
D.N.I/ C.I.F. ................................ y domicilio en ........................... de
.....................) declara responsablemente que en caso de resultar
premiado, el importe del premio le sea ingresado en la siguiente
cuenta bancaria de la que es titular (20 dígitos): 

SOLICITA participar en la Convocatoria del Premio Ecología año
2009 aportando el trabajo ..........................................

Documentación que se adjunta a la solicitud: (márquese con X lo
que proceda)

- Anexo II relativo a las declaraciones responsables.

- Fotocopia del C.I.F./N.I.F.

- Otra documentación ..........................................

..........................a ............. de .................. del 2009.

Firma ........................................................................

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D.........................................., con DNI ........................., actuando
en nombre propio, o en su caso, en representación de la entidad
..........................................., con C.I.F. ........................., y domicilio
en ............................................................ según poder bastante vi-
gente al día de la fecha, DECLARA de forma responsable ante el ór-
gano competente de la Diputación Provincial de Valladolid:

1º. Que no está incurso en ninguna prohibición para obtener la
condición de beneficiario de las previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2º. Que no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de
Valladolid, y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y de seguridad social.

3º. Que SI/ NO (táchese lo que no proceda) ha recibido subven-
ciones de otras instituciones públicas o privadas que financien los
trabajos para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo el siguiente detalle las subvenciones solicitadas o
concedidas:

Entidad concedente o a la que se solicita Importe solicitado o concedido

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se soliciten y expidan las correspon-
dientes Certificaciones, se firma la presente Declaración Respon-
sable, en Valladolid a ........................................ de 2009.

Fdo. ......................................................

2894/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

DECRETO DE TRÁMITE

“Dada cuenta del escrito de la Ilma. Sra. Magistrada Juez del Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. 1 de Valladolid, interesando la
remisión del expediente administrativo PER 641/07, relativo al proce-
dimiento promovido por Dña. María Rosario Sánchez Corral.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tivo.

ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

1º.- Remitir el expediente PER-641/07, relativo a la Convocatoria
pública para la provisión de ocho plazas de Auxiliares de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Valladolid, mediante oposi-
ción libre, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, de fecha 4 de diciembre de 2007, al Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo número 1 de Valladolid, en relación con el
procedimiento abreviado 66/2009, una vez que haya sido prepara-
da copia certificada del mismo en la forma establecida en la Ins-
trucción de la Secretaría General de 1 de diciembre de 1998.

2º.- Notificar este Decreto a cuantas personas aparezcan como
interesadas en el expediente, emplazándolas para que puedan com-
parecer como demandadas ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Valladolid, en el plazo de cinco días.

Valladolid, 5 de marzo de 2009.-El Director del Departamento de
Gestión de Personal, Fernando Calvo Revilla.

DECRETO DE TRÁMITE.

CONCEJAL DELEGADO GENERAL DE HACIENDA Y FUNCIÓN
PUBLICA, P.D.: 

D. Alfredo Blanco Montero (Decreto núm. 6517, de fecha 16 de
junio de 2007). 

VALLADOLID, 5 DE MARZO DE 2009.

Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado, antes dicho, en Valla-
dolid y fecha expresada, ante mí, el Vicesecretario General, que doy fe.

Alfredo Blanco Montero. Rafael Salgado Gimeno. 

2865/2009
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CASTRONUÑO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defi-
nitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio del 2009, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1º.- Impuestos directos ....................................234.400

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..................................21.400

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..............................187.300

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................215.000

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ................................54.300

Total ................................................................................712.400

Operaciones de capital

Capítulo 6°.- Enajenación de inversiones ..........................00,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..........................187.600

Capítulo 8°.- Activos financieros ........................................00,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ........................................00,00

Total ................................................................................187.600

Total Ingresos ................................................................900.000

GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ..................165.100

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ....................377.500

Capítulo 3°.- Gastos financieros ........................................4.000

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ............................50.400

Total ................................................................................597.000

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Inversiones reales ....................................241.000

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ............................40.000

Capítulo 8°.- Activos financieros ........................................00,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................22.000

Total ................................................................................303.000

Total Gastos ....................................................................900.000

Asimismo y conforme dispone el artículo 12/ del R.D. Legislativo
781/1.986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de es-
te Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Secretaria.-Intervención, grupo A, nivel 26, en agrupación.

Alguacil, Grupo E, nivel 14.

Operario Oficios Varios, grupo E, nivel 14.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, o potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el Pleno de este Ayuntamiento, computándo-
se los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de publicación
de este edicto, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Castronuño, 24 de marzo de 2009.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

2882/2009

LA CISTÉRNIGA

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifi-
ca a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Instructor del Expediente: D. Luis Ignacio Prieto Legido.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
registro General del Ayuntamiento de La Cistérniga. Si no presenta
alegaciones ésta publicación será considerada propuesta de reso-
lución (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3. El pago de la multa: deberá ingresarse en cualquiera de las ofi-
cinas bancarias del municipio de La Cistérniga en la cuenta del
Ayuntamiento.

El importe de la multa se reducirá el 30 % si se hace efectivo el
pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

4. Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar el mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301,00 eu-
ros, de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo
de 339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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Mª. ISABEL VALLADARES LÓPEZ 71.416.225 Y 3210FKL 01524 05/02/2009 171.1 LEVE 60,00

JOSÉ MANUEL MARTÍN FRAILE 09.270.782 B VA0834AK 01551 28/11/2008 152 LEVE 70,00

TOMÁS FIDALGO GARCÍA 71.003.506 E 9964FZY 01428 12/12/2008 94.2 LEVE 100,00

HORCEPAL, S.L. B-34.197.665 Z7817BM 01602 04/02/2009 152-2.B LEVE 70,00

MANUEL CALLE BALLESTER 22607713R 7344BSX 01527 05/02/2009 94.2-2.B LEVE 100,00

M. AZUCENA MANCHA ALONSO 09.270.574 X GC7471CM 01676 03/03/2009 171-1.A LEVE 60,00

DAVID RODRÍGUEZ PARRA 09.329.069 Q 2444DFG 01536 13/02/2009 94.2-1.J LEVE 60,00

YESOS PROYECTADOS EL SAMPE, S.L. B-32.342.982 6127FBD 01049 05/12/2008 154 LEVE 60,00

VÍCTOR MANUEL BOCANEGRA VÉLEZ X-5669716-D VA4229O 01339 23/12/2008 152-2.A LEVE 50,00

EMILIO POTENTE GUTIÉRREZ 09.255.096 B 4247FWL 01313 05/11/2008 171-1.A LEVE 40,00

ROBERTO ARIAS FRAILE 14.943.785 H 5714DZT 01619 10/03/2009 154-2.A LEVE 90,00

PEDRO ARGÜELLES SEGOVIA 12.388.337 P VA9661AC 01325 18/11/2008 94.2-1.J LEVE 60,00

DANIEL MARTÍN DÍAZ LEYES 02.719.301 B VA7270V 470045565677 11/12/2008 20.1-3.C MUY GRAVE 600,00

HERLEA IOAN ALIN X-5551069-L 0066BWG 01663 10/02/2009 94.2-1.A LEVE 60,00



ÍSCAR

La Comisión de Gobierno Local ha realizado la siguiente adjudi-
cación:

Fecha: 25-03-09.

Objeto: Contratación del siguiente préstamo:

Obras Plan año 2008 ........................................36.107 euros

Obras Plan año 2009 ......................................384.752 euros

Total inicial ......................................................420.859 euros

Intereses: Referencia interbancaria a un año + 1

Amortización: 10 años

Liquidaciones: Trimestrales.

Entidad: Caja España, con CIF n° G-24219891.

Íscar, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2861/2009

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

NOTIFICACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL
CAMPO por la que se comunica a BINAGHI HERMANOS S.L. pro-
puesta de resolución de fecha 5/03/2.009 formulado en expediente
sancionador con Nº. 453/53/2.008 por presunta infracción adminis-
trativa de la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

Habiendo intentado la notificación en el domicilio que figura en
el expediente, sin que ésta se haya podido practicar, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1.992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común se procede a su
publicación para que produzca los efectos legales previstos en los
mismos, comunicándose a la persona que figura en el encabeza-
miento PROPUESTA DE RESOLUCIÓN formulada en el expediente
sancionador arriba referenciado mediante la publicación de este
edicto en el “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid” y la expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido. 

Lo que se le notifica haciéndole saber que de acuerdo con de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Reglamento del
Procedimiento Sancionador de la Administración Autonómica de
Castilla y León, aprobado por Decreto 189/94, de 25 de agosto, po-
niéndole de manifiesto el expediente y concediéndole para que, en
su caso, formule las alegaciones y presente los documentos que es-
time pertinentes un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados desde

el siguiente a aquél en que aparezca publicado el presente anuncio
en el B.O.P. de Valladolid. 

El expediente le queda puesto de manifiesto en el despacho de
Jefatura de Sección (Secretaría General) de lunes a viernes y en ho-
rario de atención al público de 9 a 14 horas durante el plazo ante-
riormente indicado. 

Medina del Campo, 26 de marzo de 2009.-El Instructor, Antonio
Luis Martínez Prados.

2880/2009

OLMEDO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de
fecha 27/03/2009, el expediente de Suplemento de Crédito n°
1/2009; se expone el citado expediente al publico por quince días
hábiles, contados desde el día siguiente a la aparición del presente
anuncio en el BOP, con el fin de que los interesados puedan formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención
del Ayuntamiento donde podrá ser revisado en horario de 8,30 a
14,30 horas de lunes a viernes.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo preceptuado en
el articulo 177.2 del texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-
les.

Olmedo, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

2879/2009

SANTOVENIA DE PISUERGA

Emplazamiento del recurso contencioso-administrativo corres-
pondiente al procedimiento ordinario 51/2009, interpuesto por XXI
Gestan, S.A., en impugnación del Decreto de Alcaldía de fecha 25
de noviembre de 2008, que resuelve el recurso de reposición inter-
puesto contra el Decreto de Alcaldía n° 224/2007 de 25 de abril, dic-
tado dentro del expediente sancionador 1/06.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 51/2009.

Recurrente: XXI Gestan, S.A. 

Contra: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

En cumplimiento de la comunicación del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n° 1 de Valladolid, se hace saber que
por XXI Gestan, S.A., se ha formulado recurso contencioso-admi-
nistrativo, número procedimiento ordinario 51/2009, contra el Ayun-
tamiento de Santovenia de Pisuerga, en impugnación del Decreto
de Alcaldía de fecha 25 de noviembre de 2008.

Lo que se hace público para emplazamiento de los posibles in-
teresados y que con arreglo al artículo 49 de la Ley 29/1998 del 3
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ÁNGEL FERNÁNDEZ CALVO 71.118.891 Q 9699DCZ 01604 06/02/2009 94.2-1.J LEVE 60,00

FERNANDO RINCÓN CABEZAS 09.251.814 H M8738SK 01350 23/01/2009 94.2-2.E LEVE 60,00

DOMINGO JIMÉNEZ DUAL 09.323.679 P 1747DKH 01673 27/02/2009 94.2-1.J LEVE 40,00

MARIO ESTÉBAÑEZ MARTÍN 09.273.867 Z 0134FPY 01397 23/01/2009 171-1.A LEVE 60,00

MONTAJES FERMAR, S.L. B-47.331.087 2818DRM 01544 25/02/2009 94.2-1.J LEVE 60,00

HERMANOS MARBAN, S.A. A-47.021.837 8576GKP 01613 23/02/2009 94.2-2.E LEVE 60,00

MIRIAM GARCÍA MARTÍNEZ 25.726.290 P 4171FVV 01657 04/02/2009 94.2-1.J LEVE 60,00

ISMAEL MARTÍN ORDAX 71.156.162 G 1768FFF 01345 21/01/2009 94.2-2.E LEVE 60,00

UNGESPA, S.L. B-80.768.278 7844CPH 01420 23/12/2008 171.1-1.A LEVE 60,00

RAÚL SILVAN OLIVA 09.252.721 M 0013CRT 01661 06/02/2009 94.2-1.J LEVE 60,00

FERNANDO SAMANIEGO PEÑA 44.901.093 X VA9699AJ 01521 30/01/2009 94.2-1.E LEVE 100,00

CARLOS ARROYO FERNÁNDEZ 12.226.817 V VA2759AB 01519 29/01/2009 154 - 2.A LEVE 90,00

MONTAJES FERMAR, S.L. B-47.331.087 2818DRM 01513 21/01/2009 94.2-1.J LEVE 90,00

PEDRO SANCHO RECIO 11.986.782 X VA7547AJ 01510 21/01/2009 94.2-1.E LEVE 90,00

NICOLAE OLTEAN X-6291626-E M9469PM 01509 19/01/2009 171.1-1.A LEVE 60,00

MARGARITA MARKOVA DIMITROVA X-4429488-X VA3298AB 01505 16/01/2009 94.2-1.D LEVE 90,00

VALLTRANVIA, S.L. B-47.533.641 1676DPZ 00837 11/12/2008 94.2-1.I LEVE 100,00

La Cistérniga, 27 de marzo de 2009.-El Alcalde, Dionisio García Arranz.

2863/2009



de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
puedan personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado.

Santovenia de Pisuerga, 25 de marzo de 2009.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

2862/2009

TRASPINEDO

Intentada sin efecto la notificación personal al titular del vehícu-
lo en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento
de titular del vehículo que a continuación se relaciona, que a partir
de la fecha de publicación de este anuncio, se presumirá recional-
mente su abandono, por haber transcurrido más de dos meses des-
de que el mismo se encuentra abandonado en la vía pública de es-
te Municipio. Todo ello a tenor de los dispuesto en el artículo 71.1
a) del real Decreto Legislativo 3339/1990 de 2 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la ley sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial.

Lo que se publica para general conocimiento advirtiendo que
contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, pueden
los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los
plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o
publicación del acuerdo y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar otro recurso que estimen procedente. En el
caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
recurso interpuesto.

Matrícula: CR-2303-S 

Modelo: Ford Mondeo 

Nombre del titular: Ajaibar Abdelfettah 

Tarjeta Residencia: X06911897 Y.

Matrícula : LE-5 954-S 

Modelo: Peugeot 

Nombre del titular: Ion Negrilla Laurentin

Así mismo de conformidad con lo establecido por el Art. 71.1b)
del real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, antes citado
se requiere al titular del vehículo, para que en el plazo de quince dí-
as a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio, retire el vehículo de la vía pública con advertencia que en caso
contrario se procederá a su tratamiento como residuo sólido urba-
no, en los términos establecidos por la Ley 10/1998 de 21 de abril
de residuos.

Traspinedo, 25 de marzo de 2009.-El Alcalde, (ilegible).

2864/2009

LA ZARZA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..................................18.600,00

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ................................1.690,13

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................18.600,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ........................70.000,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ............................52.485,44

Total ............................................................................161.375,57

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ......................................—

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ......................190.137,99

Capítulo 8°.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..............................................—

Total ............................................................................190.137,99

Total Ingresos ............................................................351.513,56

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ..............39.278,70

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios ..............112.100,00

Capítulo 31º.- Gastos financieros ........................................62,79

Capítulo 41º.- Transferencias corrientes ......................12.200,00

Total ............................................................................163 641,49

Operaciones de Capital:

Capítulo 61º.- Inversiones reales ..............................186.317,99

Capítulo 71º.- Transferencias de capital ..................................—

Capítulo 81º.- Activos financieros ............................................—

Capítulo 91º.- Pasivos financieros..................................1.554,08

Total ............................................................................187.872,07

Total Gastos ................................................................351.513,56

Asimismo, y conforme dispone el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaria-Interventora.

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: Alguacil.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada an-
te la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos, for-
malidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

La Zarza, 30 de marzo de 2009.-El Alcalde, Eduardo Nieto Terán.

2858/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL

Valladolid

Recurso nº.: 363/09

Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 363/2009, interpuesto
por Feliciano Brezo Bastida, contra la resolución dictada por el Juz-
gado de lo Social num. Dos de Valladolid, en autos núm. 576/08, se-
guidos a instancia de Feliciano Brezo Bastida, contra Fabrimix, S.L.,
Fogasa, sobre Resolución contrato, se ha dictado Resolución por
ésta Sala en fecha 25 de marzo de 2009, cuyo parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Que debemos Desestimar y Desestimamos el recurso de supli-
cación formulado por Don Feliciano Brezo Bastida contra la senten-
cia dictada en fecha 28 de noviembre de 2008 por el Juzgado de lo
Social numero 2 de Valladolid (Autos 576/2008), en virtud de de-
manda promovida por este sobre Extinción de la Relación Laboral,
contra la Empresa Fabrimix, S.A. En su consecuencia, debemos
confirmar y confirmamos el fallo de instancia en su integridad.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la oportuna certificación, incorporándose su
original al libro correspondiente.

Firme que sea esta Sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de aquélla al Juzgado de procedencia para su eje-
cución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- D. Emilio Alvarez
Anllo.- Dª Mª del Carmen Escuadra Bueno.- D. Rafael A. López Pa-
rada.- Firmamos y rubricados.-Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Fabrimix, S.L., que
se halla actualmente en paradero desconocido, y su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide el presente en
Valladolid, a veintisiete de marzo de dos mil nueve.

El Secretario de la Sala, (ilegible).
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Se advierte que:

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300, 51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Valla-
dolid cuenta n° 2031 0000 66 363 09, abierta a nombre de esta Sala
de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mismo pla-
zo concedido para preparar el Recurso de Casación para Unifica-
ción de Doctrina.

2871/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 43 2 2006 0109830

Procedimiento: Juicio de Faltas 0000277/2008

Sobre: Lesiones

De D/ña. Noelia Ramírez Pérez, Alberto Yagüe Rodríguez

Contra D/ña. Eduardo Fernández de la Cuesta, MAPFRE

Procurador/a Sr/a. Jose Mª Tejerina Sanz de la Rica

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Por presentado el anterior escrito por el letrado Don. Jesús
Fernández Morillo en nombre de Don. Alberto Yagüe y Doña Noelia
Ramírez Pérez, únase a los autos; se tiene por interpuesto en tiem-
po y forma, recurso de apelación contra la sentencia dictada, el cual
se admite a trámite. Dése traslado del mismo a las demás partes por
el plazo común de diez días, a fin de que si lo estiman conveniente
presenten escrito de impugnación o adhesión y una vez transcurri-
do dicho plazo, elevénse los presentes autos a la Audiencia Provin-
cial, con todos los escritos presentados.

Asimismo, por el procurador Don Jose Mª Tejerina Sanz de la
Rica en nombre y representación de la entidad MAPFRE, Auto-
móviles, me ha sido presentado el anterior escrito y documento, pro-
cédase al traslado del mismo a las demás partes personadas.

Lo manda y firma S.Sª., doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la entidad Fun-
ciones y Montajes Industriales, S.L., se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Valladolid a veintiuno de marzo de dos mil nueve.-El/La Secre-
tario, (ilegible).

2815/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000183/2008 

Número de Identificación único: 47186 43 2 2007 0109215

Representado: Antonio Alves Silva

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000183 /2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

Sentencia N°

En Valladolid a seis de marzo de 2009.

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra las personas contra Antonio Alves Silva habiendo sido par-
te en la misma el Ministerio Fiscal.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Cons-
titución Española ha decidido

Absolver a Antonio Alves Silva de la falta de la que venía siendo
acusado, con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Antonio
Alves Silva, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a
veinticinco de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia Ca-
ñadas Alcantud.

2833/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 0000442/2008 

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0105636

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000442/2008  se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y  parte dispositiva di-
ce:

Sentencia

En Valladolid a veintisiete de enero de dos mil nueve.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Ins-
trucción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente
causa Juicio de Faltas 442/2008, seguida por una falta no delito con-
tra Juan Manuel García Benito natural de con domicilio en Arroyo de
la Encomienda nacido/a el día hijo de y de , de estado civil y de pro-
fesión.

Fallo

Que Debo de Absolver como Absuelvo a Juan Manuel Garcia
Benito con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Juan
Manuel García  Benito, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

2816/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000042/2009 

N°. Ident.: 47186 43 2 2008 0107420 

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 001 de Valladolid.
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Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000042/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Valladolid a diez de marzo de 2009.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Ins-
trucción número uno de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio
Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 0000042/2009, se-
guida por una falta Amenazas contra Robbani Gulan natural de con
domicilio en Valladolid.

Fallo

Que debo de condenar a Robbani Gulan como autor de una fal-
ta del art. 620.2 Del C.P. a la pena de multa de 20 días con cuota
día de 10 euros, con responsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas, y al pago
de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y para que conste y sirva de Notificación Sentencia a Robbani
Gulan, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a vein-
tiséis de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Emilia  Cañadas
Alcantud.

2832/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Numero de Identificación único: 47186 43 2 2008 0408770

Juicio de Faltas: 0000659/2008

Representado: Juan Manuel García Benito

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción Numero 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 659/08 se ha acordado Notificar a
la Providencia del/de la Magistrado Juez, Sr./a. Javier de Blas Gar-
cía.

En Valladolid, a doce de febrero de dos mil nueve.

Por presentado el anterior escrito, únase a los autos; se tiene
por interpuesto en tiempo y forma, recurso de apelación contra la
sentencia dictada por D. Juan Manuel García Benito, el cual se ad-
mite a trámite. Dése traslado del mismo al Ministerio Fiscal, en su
caso, y a las demás partes por el plazo común de diez días a fin de
que si lo estiman conveniente presenten escrito de impugnación o
adhesión y una vez transcurrido dicho plazo, elévense los presen-
tes autos a la Audiencia Provincial, con todos los escritos presen-
tados.

Así lo acuerda manda y firma, doy fe.

El/La Magistrado. El/La Secretario.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación a Juan Manuel García
Benito, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de , expido el presente, en Valladolid a veinticinco
de marzo de dos mil nueve.-El/La Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

2828/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 6

Juicio de Faltas: 0000495/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0609104

Edicto

D./Dña. Carmen Gutiérrez Meléndez, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 006 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000495/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-
ce:

“En Valladolid a 16 de enero de dos mil nueve.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 495/08 seguido por Falta de Hurto
en el que son partes como denunciantes Ricardo Sánchez Cacho y
Rpte. Legal Carrefour y como denunciado Rosalia Contreras Bautis-
ta y Severino Do Ramo Fraca, así como el Ministerio Fiscal.

Fallo: Condeno a Rosalia Contreras Bautista y Severino Do
Ramo Fraca como autores penalmente responsables de una falta de
hurto en grado de tentativa a la pena para cada uno de ellos de un
mes de multa con una cuota diaria de cinco euros (150 euros). Con
responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago e insolven-
cia de 15 días. Debiendo indemnizar al establecimiento comercial
Carrefour I en la cantidad de 117,70 euros conforme a lo estableci-
do en el fundamento de derecho cuarto. Acordándose la entrega de-
finitiva a dicho establecimiento comercial de los efectos recupera-
dos.

Imponiendo a los dos condenados por mitad las costas del pre-
sente juicio de faltas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y al Ministerio
Fiscal instruyéndoles de su derecho a recurriría en apelación ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el término de cinco días
contados a partir del siguiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará testimonio a las ac-
tuaciones originales y se incluirá en el Libro de Sentencias, lo pro-
nuncio mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Rosalia
Contreras Bautista y Severino Do Ramo Fraca, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valla-
dolid, expido la presente en Valladolid a veintisiete de marzo de dos
mil nueve.-El/La Secretario, Carmen Gutiérrez Meléndez.

2859/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100342/2007

N° Autos: Dem 329/2007

N° Ejecución: 148/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Patricia Ferreras Souto

Demandado/s: Eva Casado Alonso

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 148/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Patricia
Ferreras Souto contra la empresa Eva Casado Alonso, sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Eva Casado Alonso en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 1.436,69
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.
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Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Jose Miguel Ta-
bares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Eva Casado
Alonso, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintiséis de marzo de dos mil nueve.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

2867/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300960/2008

N° Autos: Demanda 909/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Rosio Castelho Branco Taseo

Demandado/s: Julian Martín Escribano

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Rosio
Castelho Branco Taseo contra Julian Martín Escribano, en reclama-
ción por Despido, registrado con el n° 909/2008 se ha acordado ci-
tar a Julian Martín Escribano, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de abril de 2009 a las 10’30, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Julian Martín Escribano, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintiséis de marzo de dos mil nueve.-La Secre-
tario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2868/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300603/2008

N° Autos: Demanda 573/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Mario Aleksiev Mihaylov

Demandado/s: Construcciones y Reformas Apostol, S.L., Foga-
sa

Edicto

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Mario
Aleksiev Mihaylov contra Construcciones y Reformas Apostol, S.L.,
Fogasa, en reclamación por Ordinario, registrado con el n° 573/2008
se ha acordado citar a Construcciones y Reformas Apostol, S.L., en

ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 13, de enero de
2010 a las 9’30, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas
Apostol, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil nueve.-El/La
Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2869/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300326/2008

N° Autos: Dem. 340/2008 

N° Ejecución: 196/2008 

Materia: Despido

Demandantes: María Concepción Municio Lorenzo 

Demandado/s: Albayalde 2 RD, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 196/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Con-
cepción Municio Lorenzo contra la empresa Albayalde 2 RD, S.L.,
sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. María Concepción Municio
Lorenzo y de otra como demandado/a Albayalde 2 RD, S.L. se dic-
tó resolución judicial despachando ejecución en fecha 3-11-08 pa-
ra cubrir la cantidad de 9.106’05 de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado nº 1 de
Valladolid en el procedimiento n° Eje. 130/08, según consta en Auto
de fecha 26-2-09.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 1 de Valladolid en el pro-
cedimiento n° 130/08 , se dio traslado a la parte actora y al Fondo
de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen bienes
o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho mani-
festación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por
los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes pro-
cede, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecuta-
da.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:
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a) Declarar al ejecutado Albayalde 2 RD, S.L., en situación de
Insolvencia Total por importe de 9.106’05, insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña María del Carmen Marín Toledano. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Albayalde
2 RD, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veinticinco de marzo de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

2860/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 4 0400373/2008

N° Autos: Ejecución 22/2008 

Materia: Despido

Demandante/s: Esperanza Velasco Rodríguez 

Demandado/s: Valdecandela2008 SLU

Edicto

D./Dª. Jose Manuel Ajo Mazo, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 4 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 22/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Esperanza
Velasco Rodríguez contra la empresa Valdecandela2008 SLU, sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a diecinueve de febrero de dos mil nueve.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante Dª. Esperanza Velasco Rodríguez
y de otra como demandada Valdecandela2008 SLU se dictó resolu-
ción judicial despachando ejecución en fecha 14 de octubre de 2008
para cubrir la cantidad de 2.393,95 de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia total por el Juzgado n° 2 de Valladolid
en el procedimiento n° 178/08 y Ejecución número 159/08, según
consta en Auto de fecha 9 de febrero de 2009.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolven-
cia de una empresa constituirá base suficiente para estimar su
pervivencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trá-
mites de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de es-
ta Ley.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al ejecutado Valdecandela 2008 SLU, en situación de
Insolvencia Total por importe de 2.393,95 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.

Magistrado Don/Dona Jose Antonio Merino Palazuelo. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Valde-
candela 2008 S.L.U, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a diecinueve de febrero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

2870/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

BARCELONA.-NÚMERO 33

Procedimiento: Despido 152/2009

Parte actora: Santiago Muñoz Lanza

Parte demandada: Tecno Shops Torres y Yustos, S.L. y -F.G.S.-
Fondo de Garantía Salarial

Secretaria Judicial: Carmen Valdivielso Gutiérrez

Edicto

Según lo acordado en los autos n° 152/2009, seguidos en este
Juzgado a instancia de Santiago Muñoz Lanza contra Tecno Shops
Torres y Yustos, S.L. y -F.G.S.-Fondo de Garantía Salarial en rela-
ción a Despido por el presente se notifica a Tecno Shops Torres y
Yustos, S.L. la sentencia dictada en los presentes autos en fecha 24
de marzo de 2009, cuyo tenor literal de su parte dispositiva dice:

Estimar la demanda presentada por Santiago Muñoz Lanza con-
tra Tecno Shops Torres y Yustos, S.L. y -F.G.S.-Fondo de Garantía
Salarial, declarar la improcedencia del despido comunicado el día
26 de diciembre de 2008 y condenar a la parte demandada a que
en el plazo de cinco días desde la notificación de esta Sentencia op-
te entre la readmisión del trabajador, con el abono de los salarios
mentados desde la fecha del despido hasta que la readmisión sea
efectiva, o al pago al demandante de la indemnización de 3.620,66
euros, más una cantidad igual a la suma de los salarios mentados
desde la fecha del despido hasta la notificación de esta Sentencia.
Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio de sus obliga-
ciones legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que no
es firme y que se puede interponer recurso de suplicación en con-
tra al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en los cinco días si-
guientes a esta notificación; en el caso de que se presente recurso,
hay que anunciarlo en este Juzgado, por escrito o en comparecen-
cia, y es indispensable, si el recurrente es el empresario y no dis-
fruta del beneficio de justicia gratuita, que muestre el resguardo
acreditativo de haber depositado en el Banesto oficina 2015 y en la
cuenta corriente núm. 5233.0000.64.0152.09, la cantidad objeto de
la condena, y que deposite 150,25 euros en la cuenta corriente núm.
5233.0000.65.0152.09, del mismo banco, efectuando ambos ingre-
sos por separado.

Así por esta sentencia, de la que se expedirá testimonio para su
unión a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Se ha dado, leído y publicado la sentencia anterior
por magistrado juez que lo ha dictado, celebrando audiencia públi-
ca, el día de la fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la precitada, cuyo do-
micilio se desconoce, advirtiéndole que las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia, se harán en estrados
y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
a los efectos pertinentes, expido el presente Edicto en Barcelona, a
veinticuatro de marzo de dos mil nueve.-La Secretaria Judicial,
Carmen Valdivielso Gutiérrez.

2829/2009
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